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ANEXO I 
 
CONVOCATORIA: 2019/2020
SOLICITUD DE BECA PARA ESTUDIANTES DE ENSEÑANZAS NO UNIVERSITARIAS / UNIVERSITARIAS 
 
CURSO: 
 
ESTUDIOS: 
 
LA SIGUIENTE AUTORIZACIÓN DEBERÁ SER CUMPLIMENTADA POR LOS SIGUIENTES MIEMBROS 
COMPUTABLES DE LA UNIDAD FAMILIAR, PARA QUIENES NO SE HA PODIDO VERIFICAR SU IDENTIDAD 
 
 

 

NIF/NIE Nombre y apellidos Parentesco Firma 
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El/ los arriba firmante/s AUTORIZA/N a las administraciones educativas a obtener de otras administraciones 
públicas la información que resulte precisa para la determinación, conocimiento y comprobación de todos los 
datos de identificación, matriculación en el centro, circunstancias personales, académicas y familiares así como 
de la renta y patrimonio necesarios para la resolución de la solicitud de beca. 
 

 
 
 
 
Debe entregar esta autorización en la unidad de becas que tramita su solicitud, en la 
dirección indicada en el resguardo de presentación de su solicitud, junto con las 
fotocopias del resguardo de presentación y del DNI correspondiente a la/s persona/s no 
identificada/s. 
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